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rlBSlDlMW DEL DIIEcrOllO IILlTa
EXPOS,ICION

SdOll: Aunque el esptritu y la letra del real de,
()reu> de 22 de enero 1lltimo, respecto a. las penslones
de vIudedad y orfandad, no ofrece duda alguna do
que aquél comprende a las viudas y huérfanos de todos
loo scrvldores del Estado, cualquiera que sea dU' pre
cedencia y siempre que éstos percIban haberes con
signados en presupuesto, estima, sin ~ba.rJO, el que
suscribe, que para evitar toda otra lnf.et'Pl'et&Ci6n que
pudiera darse en su di&:, debe decla.ra.rae qu~ DO hay
~istinci6n alguna, para tales erectos, entre los diver
EKls ramos de la AdministL'acldn pllblica, y, en tal sen
tido, el J~e del. Gobierno, Presidente del Directorio
Militar, de acuerdo con éste,' tiene' la. h.onra de 9:>
meter a la aprobación de Y. M. el sIguiente proyec¡.o
de decreto.

Madrid,. 8 de febrero de 1924. '
SlROR:

At. R.P. de V. M.
MIOua PalMo DE RIVERA y ORBAN~A

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del
Dil'l:C'torío Militar, y de ofl.Cuerdo con éste,

Vengo en decretar lo si~iente:
ArtIculo (iZloico. Las dis¡>osiciones contenidas en Mi

dilcreto dEl veintidós de enero de mU novecientos veinti
cuatro, relativo" 11\8 pensiones correepondlen-teIJ a las fa
lllilias dcl personal civil y mil1tar que 'preste sus servi
cios a.'l Estado, son aplicables ,a las viudas V huérfanos
de los funcIon..rios d.e la Administraci6n éolonial que
perciban s/us ht\beI'El8 por el presupuesto de 11\8 Posesio
!lEs esp!1:fIolas del Africa Occidental, quedando !.eroga.
'des tooas las leyes, decretos y dlspoe1clo~ que se opon
gan a lo que diipone tautivamenw, al efe.cto, Mi de
creto de veintidós de enero.

Dado e11 Palacio a. tl'El8 ~ febrero de mil novecientos
veintlcuotro.

ALFONSO
!1 Pre.ldente del Directorio MIlitar.

lbJlm. .P.I'l:.w:o n RmIai. T Ou.\KlIl'U.

(1Jo 1& G!aM<I).

REALE~ ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

BAJAS

El Capitán general de la primera regi6n participa
que falleció en estn Corte, el din 9 del mes actual, el
Ueneral de brigadu, en situaci6u de segunda reserva,
D. Juan Prats Glmeno.

11 de !ebl'~ro de 1924-
Sanor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Ma

rma..
Setlor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Karrueooe.

DELEG,ADOS GUBERNATIVOS

CirC'll1a1'. Por resolución de la Presidencia~ D1rec
torAl Militar, oesa en. el cargo de delegado gubel'uativo
en e~ partido j-udicial de Motril (Granada), el oomana
dante de Il1fanteI1a D. Tomás Apa.risi RodI1guez, sien
do sU'bst1t~do por el de igual empleo y Arma D. Celes
tmo Cárcamo Artacho.

11 de febrero de 1924.
Señor:••

CirCILlar. Por resolu¡ci6n de la Presidencia del D1rec-
. torJo M,llit&r, cesa en el carIO de delega.do gubel'natlvo

en el parthio' judicl,a1 de :Mot1lla del Pa.l.aC&r (CJuen
ca), el capitán de ID¡fanter1ll. D. Luis Alonso de Ordu
fta, siendo subst1tu1do por el de jgual empleo y Arma.
D. José Colomer Ibá.flez, Ba.r61'4 de. Go1e.-Eorrás.

. 11 de iebre.rode 1~.

Señor...

DIIISTINOS
I Se nombra.Il1 ayudan. ~ campo del ~nera1 die 1&

1
5•• d1V.isi6n) D. Juan Garof& Trejo, a loe tenientes coro
neles c1'fJ Intantezi& D. TvaUo I4)u Ru1J. ooa .!MUDO
en el re¡.l.tn1en:to de E.xtremallul'l. nam. 15, 1 de Caba.• •
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11 de febrero de 1924.

11 de febrero de 1924..

llerla D. :Mlluuel Cm ~era. Castro, ascendido a este ero
plev por real (¡l'l..en cu'cular cte 5 del mes actual (Dama
OFICIAL niuu. 3u).

Sefior Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitill generfll de la segunda rep;i6n e Inter
ventor civil de Guerra J Marina y del Protectora.Uo
en Marruecos.

-
MATRDlONIOS

se concede real licencia para contraer matrimonio,
al subhlspector de talleres de la Brigada Obrero1. y 'fo
pO¡!Tálicú de Estado Mayor D. Luis Vega AHaJO, COI,
doña Inocencia Beltrán de las Heras, de acuerdo <:Ob.
lo il}..formado por el Consejo ::;upremo de Guerra y Ma
rina 00. 8 del actual

11 de febrero de 1934.
,

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin-a.

Sefíor Capitán general de la primera región.

RESERVA

s\~ sefil\la al coronel de Estado' Mayor, en situaCión
de reserva, adscrlpto a esa regl6n, D. Arturo Mifsut y
Macón, el sae-ldo mensual de 900 pesetas, que perCibirá.
II partir de 1.° del actual.

Se!lor Capitán general de la primel'a regI6n.

~:;efiores Presidente del Consejo Supremo <le Guerra y
Marina e Interventor civil do Quena 1 Uarina y del
Protectorado en Marrueros.

Negoefado de astlntos de Marruecol

DJ:STINOI

Se destina al Grupo de Fuerzas; Regula.res Indt·
genas de Tetuán nam. 1, al s~tD <W Infanter1a Ha.·
nuel Montoya. Hurtado <W Mendoza, de la ZOna de reclu·
tAmiento y reaeI'fa de Logro!lo. nt1m. 81.

9 de febrero de 1924.

8e&r Alto Comisario y Gen.era.1 en; jefe del Ejé~lto de
Espafl.a en At'rica.

Sefioree Capitán general de la. quinta ~6n, O:llUc.ln·
danta general de Ceuta e Interventor civil de Gue·
rra. 1 Marina. "! del Protectorado en Marruecos.-
Causa. baja: en el Gru.po de FlJerzas Regularos In

dtgena8 de Me11lla nam. 2, el sargento Antonio ,lomia
Asensio y alta en el regimIento de Cazadores VitoI'la,
28.- Qe Caballerta, cuerpo de su procooet).cia.

9 de febrero tl.e 1924.. -

Sefior Alto Com1.'larlo y General en jefe del Ejérc:to de
Espatla en Africe..

Setlores Coma.nclnntes generalos de Ceuta y Melilla e
Intervl'ntor c~vl1 de Guorra y Marina y del I'rot..eeto
rll.do en Mo.r1'UOC08.

-
Circular. So destinan al Grupo da Fuerzas Regula..

res Ind.tgenas de Geute. n1m. 3, la co n'· " individuos

de primera categorta de Infanterla, Caballeria, Artlll'.
rla, Ingenieros e IntendenCla, comprendidos ea la 11·
guiente relación.

9 de febrero de 1924.

Señor...

Para Infanterla.

Soldado, Manuel Armclltero Alcalde, del regimi':!ntc de
InfantRría del Rf'Y, lo

Otro, Pablo Crist6hal Arranz, del mi!"mo.
Otro, Antonio Tc6fi1o Ro<lMguez Ff'rná ndE'Z, del mismo.
Otro, Juan AntOnIO Hel'n[llld",z GÓl1lez, del mt:s:Jlo.
Otro, Higinio Ricardo OHra, del mbmo.
Otro. Santo!" Sánchez Dial, del mj~mo.

Otro, Emiliano Noyul!'Qg Campo.;;, del migmo.
Otro, Juan Ocaña Pulido. del de cie 1:1. Heina, ~.

Cabo, Ro!"endo Conejo Hinojosa, del del Prínci¡te, 3.
Soldado. Porfirio L6pez Cornejo, del m¡<;mo.
Otro, Ralbino de Lama Sei,jas, del migmo.
Otro, José Garcfa Fernández, dE'1 mi~mo.

Otro, Rafael Ferreiro Casteiro, del mismo.
Otro, Lisardo OtRro López, del mismo.
Otro, Juan González Rodrígu.ez, del de la Prin~&, 4.
Otro, T"ucas Manzaneda A,ala, del mi~mo.
Otro, Enrique '1'er11el Verbal; del mismo.
Otro, Francisco G6mez narcía, del mismo.
Otro, Dionisia IranlZO Garrido, del mismo.
Otro, Ernesto Crespa del Campo, del de Zamora, ••
Otro, José Alonso Camino, del mismo.
Otro, Antonio Lorente Garrido, del de SorIa" t.
Otro, Juan Galán Herrera, del mismo.
Otro, Francisco Rodrtguez Cortés, del mismo.
Otro, Juan Padilla Medina. del mIsmo.
Caho, José del Castillo Alcántara, del de Su i'ent..-

do, 11. •
Corneta, Ram6n Garcta Bayona, del mismo.
Otro, Deograe!l\.!l de la Cal Ferni\.ndez, del ~.
Otro, José Lavlldo Cabezo, del mismo.
Soldado, Miguel L6pez Cuello, del mismo.
Otro, BIas Jiménez Oliver, del mi.c;mo.
Otro, Inocenelo Ballesteros E~teban, del mla_.
Ot\O, JOAé Pastor Parrilla, del mismo.
Otro, Fernando Guerra Jiménez,del mismo.
Otro, Federico G6mez Aragón, del mismo.
Otro, Juan Soler Roca, der mismo.
Otro, Dk>go Zapatero Pineda, del mismo.
Otro, Crist6bal Cobanos Gareta, del mismo.
Otro, Felipe Blanco Navarro, del mismo.
Otro, Victoriano Agreda Valencia, del mismo.
Otro, José L6pe.l: Al!aro, \'Iel mismo.
Otro, José Castilla Pérez, del mismo.
Otro, Félix G6mez Correa, del mi9ll1o.
Otro, Antonio Rodrlguez Pérez, del mism~
Otro, Agusttn Marln Garbán, del mismo.
Otro, Antonio Mata Cabello, del mismo.
Otro, Manuel Rodrlguez Mato, del misIn().
Otro, José Sá.oohez Mato,. del mismo.
Otro, José Campos Gonzá1ez, del mismo.
Otro, Eleuterio Viera Montero, del mismo.
Otro, Francisco Pérez Gutiérrez, del mismo.
Otro, Domingo Erroz Asoaln, del mismo.
Otro, Juan González Mufioz, del mismo.
Otro, Venanclo Minue<3& Sanqulllo, del mismo.
Otro, Aurel10 Larraga Armerid'áriz, del m.!.&lwt.
Otro, Angel Acedo Sefludo, del mismo.
Otro, MOdesto Prieto Chacón, del mismo.
Otro, Dionisio Valle Fuster, del mismo.
Otro, Miguel Gareta Martrnez, del mismo.
Cabo, Padlro Marttnez Gulllén, del mismo.
Soldado, Fortunato Muran.zo Lozano, del mismo.
Otro, Milnuel Torrado Mejtas, del mismo.
Otro, JORó Bruna Fernnlldez, del mismo.
Otro, Florencio Pórcz Portero, del mismo.
otro, Crist6bal Snrri6n Sánchcz, del ml~mo.
Otro, Anasto..c;lo Ja.c;quc Hcrnán{]0z, dC'l mismo.
Otro, JOR6 Mnflmr. Rovira., dol mlHmo.
Otro, An~cl Mflt<'O L<'>J)(~z, del ll1 [,mo.
otl'O, Antonio O][voro. Cal.dC'rll, elol mismo.
Otro Juan Rodrfp;u0z Custro, <]{11 mIsmo.
Otr'o; José 8lWZ ZatnI1.l,¡,llo, del mi..'tno.
Otro Mauul'l los lfuPl'loH (il\J·('fn. del mi~mo.

Otro; Josó Morún ~lal'h", '.:.d mismo.
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Soldado, Balhín Müjica Ezquerra, <lel regimiento de ¡'
Infantería San Fernando, 11.

otro, Luis CIlevus Lizando, del mism<>o
otro, Cúndido DelIrado Morepo, del mismo.
Otro, Bufad Tamarit Fernándl'z, del mismo.
OtIv, Donato Pérez Pllstor, del llli~m{).

otro, Juan Cllnto,; Ilernúnxlez, del mi"mo.
Otl'{>, Cristi\bal Qu('l'O MorC'n(l, dd mi5mn.
otro, "\!!'u"tín G:l1v:ín ..'1.11'111'1';'11, d('l mbmo.
Otro, JU:1n Ro~a Pl:1za. del mi,:mo.
Otro, Sily(>rio O"ej('l'O Eenito. d('l mi-mo.
Otro, Franci~('o Heltl'ún P(){kros. del mismo.
Otro, Pedm ~rateo González, del mismo.
otro, Marcelo Bnll1a Corredera. del mismo.
Otro, Tomás Prada Hueso, d~l mi;:mo,
Otro, Crcscenciano Hernúndez \"(\Idil'i('so. del ,ü;<;mo.
otro, Mariano P('dro-a Alonso, del mi~Il1ü.

Otm, Perfecto FregllE'iro Rojo, d",l mismo.
Otro, José Castilla Pérez, del mlsmo.
otro, Yieente RoclríglleZ de in Fuente, del mi:;lllQ.
otro, Delfín Yega Pér(>z. del mism.:.,
Otro, Tomás Badillo Manzanero. del mislllc~

Otro, Ca~'etano Lozano Heras, del mismo.
Otro, Sixto Gadea Gadea, del mismo.
Otm, Manuel Santos Acedo, del mismo.
Otro, Santir,go Román Román, del mismo.
Otro, Antonio G<Jmález Ortiz, del mislllO:
Otro, Benigno Torre» Aira, del mismo.
Otro, José I.6pez Burcia, del mismo.
Otro, Pilar Ortiz Zamhrano, del mismo.
Otro, José Romero de la Tabla, del mIsmo.
Otro, Juan Scljas García, del mLc;mo.
Otro, JlIlián Turl~ Dm'án, dd mismo.
Cabo, Antonio Pefla Torre. uol tic Ex trl'madura, 15.
Soldauo, Francisco Caro Cortlón, del mismo.
Otro, Pedro Lopera ~Ílllche7., del mismo.
Otro, Fernando BazÍln Carl>ajo, dol mismo.
Otro, Antonio DIaz Gallal'do, del mismo.
Otro, Manuel Moreno Miranda, del mL<;mo.
Otro, Pedro Reyes Corre ro, del mismo.
Otro, Josó Honorario Vallpjo, del mismo.
otro Santiago Hallt Mcrchant, del de Castilla, 16,
otro, Alejandro Hoseudo G6mez, d(>l de 1l0rb6n, 17.
Otro, Agu.'>Un V<'iga Mejuto, d<'l de VU\'l1cia, 23.
Otro, Enrique Híval Gatins, del de Na, nrra, 25.

.Otro, Casimiro· Calvo Herrero, del misl:1o.
Cabo, Allfredo Rosser GUixot, del de Luchana, 28
Solpado, EuJogio Ortega Maldonado, del de la Lealtad,SO.
00tro, Francisco Reyes Moreno, del de Granada, 34.

t%'O, Vicente RodrIguez Gallardo, del mismo.
~, Francisco Gago Jimónez, del mismo;

,. vuv, Manuel Garda Mata, del mismo.
·~ICá.ndl.d'O Ferrer Canó, del de Cantabria, 39.
~airo, Ram6n Ternel L6pez. del de Cerifiola, 42.
Otro, Pablo SaJ:odavilla Garostiaga, del mismo. .
Otro, Joaqurn Armenta Ortiz, del mismo.

e ro, FrancIsco Sftnchez Ramos, del mismo. ,
abo, Pablo Melgar Lobato, del mismo.
~ado de primera, Pedro Solla Cid, del mismo.

ro, Antonio Caste1l6n Larruy, del mismo.8lro de segullda, JooéMulloz LlamM, del mismo.
Otro, Antonio Delgado Caro, del mismo,
Otro,' Antonio Sá.ez Bernal, del mismo.

-Otro, Fermrn Castilla León, del mismo.
ro, Alberto Adán Chico, del mismo.

Qtro, Bernardino Mufliz Márqnl3z, del mismo.
g~ro. Benigno Neapercira González,· del mismo.
Otro, J(\IlÓ Var&1a 06mez, del mlRlllo.
O ro, DIl'go Pimentel Heyes, del mismo. •dro, Dall\rl Funández Dacal, (lel mismo.
O ro, ,Antonio Lunn. Al'varl'z, del mli,mo.
otro, AgWllln Alquózal' Mir, (jel mlsrr.o.
otro, Antonio Df;lil Múmlez, del mlsllll).
Otro, Ramón ilo(j'rtgll('iI AllttlIWY., del mismo.
Otro, JOllú llamón Alvaro', del m\lllnO.
Otro, Antollio Mm'ttu.l Hcrnántl'lil, tI.:!l mismo.
Otro, Mallllnl León Hotlsn, dd mismo.
Ot~ Angel Carvll,jal dHI Val, del lIli~mo,
Otro Pedro MarUn Sftn€hc7., de mlSlUO,
Otro' .Gl'egorlo Gonzá1cz, d~~ 'mismo. .
Ot ,Jasó l'érez Snlgllero, del mlRmo.
Ot~' Francisc'O Cellleeroll· Ganhlo, del mismo.
i!~ Antonio Silva LRra, del mismc.

Sold.1dn, Domingo Palacios rérez, dd regimiento de ln-
f(\nt(,l'ía CNiií"la, 42.

Otro, Antr,nio AlFocalrle Rcino"O, <id mbmo.
Otro, Antolín Lana Ca;:tro, rlel mi;;mo.
Otro, Juan MlIño~ C'nrri\1o, del mi;;11\o.
Otm. Jo~é Macías VázquE'z, del mbmo.
Otro, Vic('nte Hrr',{l!'(lt'Z Anlúne 7 • dt'1 n¡j;;lllo.
Ot1'>1, ,\</"¡;ín Mira H('l'llÚlwlez. del mismo.
Otro. Jlllln )lant1('1 ('·m"z :-;"ltenl, ¡¡('I mismo.
Otro. lkr"arclo GOl'z,i1l'z "¡\l'!.!.,,;:, d<'l mismo.
Otro. P('c1rú Jitm'nez )lm·Unl' ..;. ,h'¡ I;¡j-m,).
Otro. (,:indicio Bastrojo '\!'llI·CZ, d('\ mi':l1o.
tHr(). FI'nnc+co ~rntll·i!';al Ft'l'11:índ('?, .~('l mismo.
Otro, Jesús Ca\)el1l'd Sampl'ietn, 11<'1 mi"mo.
Otro, Fernamlo En!!l1ix ron", del mismo.
Otro. Tom{ls ~lora lhorra. del mi~lllo.

Orro. Santo;: Ja'-il'ni ¡'odr !!(). ('~'I mismo.
Otro: Fl'ancis('o Sa!es E ,1)<,; ¡ro, cel mism'J.
Otro. Jos:' Bpllo "\11u 1:'. d('l mi-l11o.
Otro. Juan Pons :llol1lal'dl. {~c1 mismo.
Otro. Jllan Más Vl1a. <le! J11i~mo.
Otro, \V('nce-lao Pl'rez ~lal'¡ín. del mismo.
Otro, F ..lipe P('ralta Rozns d..1 mismo.
Otl·,'. 111 al1l,('l Carrat;)1" Gil, 111,1 nlisl1\o,
Oh'o, Falt"tíno Paclwco Pn('h('('o, Ilel rnismCl,
Otro, TOl11ús Pl'rlro POlle.., del mj;;mn.
Otro. ~I a n 110('1 No\'()a ,\ 1vare,. del 1 111 'smo.
Otro. M a I1Il<'l 1g-ksias l,aso, dd mismo.
Caho, Hamón H('rnflndez M:nñol.,dl'l de San Marcial, 44.
C'm'nrta. Et1!lIar.do }lonte;:il1o;: narcín. d.,l de Pavra, 48
Soldado, Marros HCI·núnde7. Mollo, dl'l de Otnmbu, 49.
Otm, Lino CorI'l'dor Gnl'cín, dd ¡lc Vnd Has, 50.
Otl'O, llopfon~o A1('jo ('¡Í 1'(1('11 M, d('l mismo.
Otro, .Tos'" .1 im,·'n('z (;ol1z:'ll('z, d('J mi'rno.
otro, Patricio Moral Navas, del Illi~mo.

Otm, Jl'nn C"ond(> MIlI'Hnez, dd mio.:mo.
Otm. Lllis 1',.,lrcj¡·o ](I}l('Z, d('¡ mismo,
Otro, NÍ(:olllt'dr", bah'l I'c i 11<\(10, del mismo.
Otro, .Jae I1to Po"I'('iI I'II\Ón, dt'l l!l~ (;lIipúzcon, 53.
COl'n<'tn. HodoJfo Fef'nÍtn<!cz Celciro, tlcl de' fsabel j:\

Ol1liSlíca, 54.
Soldado, .losó Marfa Morrra Sentís, del de Asia, 55
Otl'O. Juan .Jimo"nez VázC]liez, ul'1 ·<Ie 1\ lava, ') i.
Otro, Josó Orozco Gu.cr'!'ITo, del mismo.
Otro, Pedro Huiz L6p<,z, d('l mismo.
Otro, Domingo Fcrnúndpz llenito, del mismo.
Otro, José Sáez Fcrnánrlez, del mismo.
Otro, Diego Sánchez MartInez, del de Vergara, 57.
Otro, Francisco Arana Goll:zález, del de A¡cántara, Sr..
Otro, Francisco Mendoza Oonzález, del de Melill-l, 5~
Otro, Rafael Requena Benito, del mismo.
Otro, Valentrn Garera Pastor, del mismo.
Otro, Antonio Canejo Campo, del mismo.
Otro, Matimino Paredes Alonso, del mismo.
otro, }<'ortumato Montero Silván, del mismo.
Otro, Jesús DIaz SalazllJ', del mismo.
Otro, Eusebio Expósito M adl'Íd, del mismo.
Otro, GrE'gorio Villcna MarUnez, del mismo.
Otro, Caf'lo1:' Marlfnez Chl¡milla, del mismo.
Otro, José Martrnez '1'01000, del mismo.
Otro, 'l'omá.s· Hernández Santiago, deJ mbmo.
Otro, :I>'1unllel Jiménez Manzano, tlel mismo..
Otro,~ Patricio Romero SÍtllchez, deí mismo.
Otro, 'fomás Mufloz Huiz, del mismo.
Otro, Mu.rcelo l.obos Lolos, del mismo.
Otro, Juan Pefla I'úl'ez, del mislllo.
Otro, Fclipp. González Oltt'!~a, del mismo.
Otro, Jos6 VlÍzqll.ez Bundcrll, del mist\1o.
otro, Domingo Arglic>,o Cd>llllo!\, del mh;mo.
Otro, Juan Montero M<lrn, del mismo.
Otl'O, Jos6 GUl1z{llez Hamos, del ndslllo.
Otro, F\~rnnl1l1() (;úmciI :~('lTnllO, del mismo.
Ot\'O, Danld Dfllil Luján, del ml"lno.
Otro, I'olnnlo E,;cdbano LCípcz, del ml¡;mo.
Otl'O, Luclllno UulihT(~Z CUI'l1l, del mismo,
Olm, JUIlIl lhlllnl'c!o Unlllll'l!o, dI'! mI8111o.
Otro, Hnlllón At1C'1 Alll'iílll, (\pI n\i,-ll1o.
0\\1), .Josll /liltVI\lTO Huiil, dd mismo.
Otro, VictOl'iullo 801<'1' ·LOilll, del mismo,
Otl'O, 1·~I('lIt('l·io sttll1C'hez S{lndlez, clrl mismo.
Otro, Josó González }3riOl]l('~, del mismo.
Otro, Migwel Foz Tello, del nlÍsmo,
Otl'O, Jusé AlollEo Corzo, del mismo,
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Soldado, Benjamín Posi MarUn, del regimiento ele In-
fantería Melilla, 59.

Olrn. Felipe L6pc7. Ayuso, del mismo.
Otro, Leandro JimélR'z Garda, del mismo.
Otro, Con.stantino Alonso Pérez, del mismo.
Cabo, Est~ban FemcnÍas Moragas, del de Palma, vl.
Corneta, Francisro FuJIanll. Mazané, del mismo.
Soldado, Antonio Amor Ballestero, del mismo..
Otro, J06ó Sardina Núií<.'z, del mismo.
Otro, Gabriel Lówz Tortosa, del mismo.
C1t.bo, José Rotger Salar, t'¡d de Inca, 62.
Otro, José Acosta Sanlana, del de Tencrife, 64.
Sddado, Alfonso Campos Trlljillo, del de Cádiz, 67.•
Otro, Rafael Calyo Carrasco, del mismo.
Otl"J. C-.ermán Martín PiqlLer; del mismo:
Otro, Juan Raz Acos!.a, del m¡~mo.

Otro, Antonio López Reimi; uel mismo.
Cabo, Juan Torres Yáñez, del de Afdca, 68.
Soldado. Gabino Magdalena Fernández, del mismo.
Otro, Cecilia Irastorg:l, del mismo.
otro, José Moreno 1-('6n, del mismo.
Otro, Joaquín Roda Cubiño, del mismo.
Otro, Jllau Lc6n Obrero, del mismo.
Otro, Francisco Carreña Blanes, del de CartagJna, 7/).
Otro, Maximino Rañ6n C{);;tas, del Príncipe, 3.

Para Cuballerla.

Soldado, Antonio Rt'ninoso Pérez, del regimienw L.m·
ceros d(' Villavicio~a. G,o de Caball<'ría.

Otro, Ricardo FernúlI\lrz Sánchez, del mismo.
Vtro, Domjí'inllo Alr¡lI"Cz Urbnneja, del de Espei'l..1, 7.0

de ,Cabalkrta. .
Cabo, JUJiáll Bt'uno 'MarUn, del de Cazadores Alcán~

tara, 1·'.° <1<' Cuhullcdll.
8oIdadn, Antonio CnnttÍtl Lutln, del mismo.
Otro, Crrg-orio IlIlN;O Burrera, del mismo.
Otro, Cándido Bnrtolo\n{' 1'érez, del mismo.
Otro, Cint's ]<~st.el~an }<'onse.ca, tIel mil\.Ulo.
Otro, Jo¡;(, Quc'ro TOl't"CS, del mIsmo.
Otro, MUllll<,1 Mrdet·o Frl\lWO, dd mismo.
OLro, LOI"11ZO Morl'no Gn¡'cía, del mismo.
Otro, Jos'" Navnrt'o Hodl'tglWZ, del mIsmo.
Otro, Anton.io NIl.rv{~l·.Z Alonso, del mismo.
Otro, MUll'llcl Ramos Martrn\ del mismo.
Otro, Urhano Cobo Gal'cta, del mismo.
otro, Bautista Balaguer Balaguer, del mismo.
Otro, Jo!<é Sl\llarés Morcra, del mismo.
otro, Felipe Juan de Prado, del mismo.
otro, Hll.món RodrIgu{'z Mll.rttnez, del mismo.
otro, Ant:b'és Mau'ricio Tomás, del. mismo.
OLro, BU{'I111.v(lntura· Monge A¡agües, del mismo.
otro, Antonio Cll.ver'o Gnrera, del mismo.
otro, 7..6i1o H('vucltn CUlltalapiedrn., del mismo.
otro, ~aIYltdOl' Juun Cuharelln, del mismo.
Otro, Eduardo L6pl'Z Vargns, del mismo..
Otro, Rafael González GnrcIa; del mismo.
Otro, Fmnd8co G6mcz Bernal, elel mismo.
Otro, Al fanso Bneno. Aguilar, del mismo.
otro, Francisco Mufloz Ge.rmán, del mismo.
Otro, Ignacio Mendi.zúbo.l Odrizola, del mismo.
Otro, Andróf; Notario de la Cruz, del mismo.
Otro, 1"l'llndsco Pacheeo N arajQ, del de Lu:sitan1.a, 12.·

de Cabnllt>ríe..
otro, Joaquln Lozuno Mu;fl.oz, del mismo.
Cabo, 1"rnnci1'co López García, del de Vil~arI'Obledo, 23.·

de Caballpl'1a.
SoIdÍl.do, JOHé Alvll.rcz Franco, del mismo.
Otre. Hilarlo Herrero Mufl.oz, del de Marla. ürlst1nll.,

rl.• <l'l Caballerle..
Otro, Antonio Parro Rublo, del mismo.
Otro, JORé Muria Me:rUn Uasa.nova., del de HdSe.res ::\e

la Princesa, 19.· de Cabal1erla.. .
Qb'o, PQdro ltodrrguoil VerlJo, del m1slllQ,

• ... ¡::.~

Soldado, Joaquín Argüeso Alalla, del regimiento A.rCÍ.:
• Herfa a caballo.
Otro, Rosalio Archiles Alvarez, del mismo.
Otro, Augel Mauri Martfnez, del mismo.
Otro, Santos López Alvarez, uel mismo.
Otm, Juan Sánchez Manco, del 4." regimiento de Al'-

tillería ligera.
Cabo, Tomás Martín Noguera, del 5.· Idem. id.
Otm, C'.c1so González Heras, del U." ídem. iu. .
Soldado, Eugenio Rubio Ramírcz, del 2.0 ídem pesadL
Otm, Pedro Garbán Expósito, del mismo.
Otro, Santos Peralta Garcia, del 4.0 ídel,ll. íd.
Otro, José Pérez Orellana, del mismo.
Otro, Antonio Rey Díaz, del mismo.
Otro, Francisco Se'iba Ace\'edo, del mismo.
Otro, Mariano RuyaJes Torres, del 4." regimiellio de

Zapauores Minadores.
Otro, Antonio Portolá Delseñy, del mismo.
Cabo, Aniorrio Macano Rodríguez, de la Comandancia de

Ariillería de Cádiz.
Soldado, José Marntel Sánchez Cand6n, ue la misma.
Otro, Sebastián Ranús LIad6, de la ComandanCia de

Artillería de Mallorca,
Otro, Francisco Carrasco Almeida del regimiento de

Pontoneros.
Otro, Eladio Sanz Aron, del primer regimiento 'le Ar

tillerIa de montaña..
Otro, Catalino Sánchez Cimbrón, del Dep6sito de ganado

de Ceuta.
Otro, Francisco otero Aguallo, del mismo.
Otro, Jullán Velasco Cuello, del de Larllche.
Otro, Gregario Hermoso Villa, del Depósito de recña. y

doma de la 7.- Zona pecuaria.
Ott'o, Miguel Iglesias Lima, dc1 mismo.
Ott'Q, José Rt'.yes Pérez, dcl. mismo.
Otro, José Cardizales Gutlérrez, del mismo.
Trompeta, Manuel L6pez Iglesias, de la octava Coman

dancia de tropas de Intendencia.

DISTINTIVOS

Vista la instancia que V. E. cursó a este Minic;terio
en 22 de eooro último, promovida por D. Ildefon:~o Mar
tínoz Pérez, tenien1c coronel de Estado Mayor, con deS
tino en esa dependencia, en solicitud de que le sea,COD
cetlido el uso dd dIstintivo creado por real orden ClrcU.
lar de 26 de noviembre de 1923 (D. O n'tim. 2ii3); te-

I niendo en cuen.ta que al disponer lllcha soberana die-

1

pOJición de un modo expreso quo cl ili&tinUvo descrip
to eneI1~ l1nicamente poorá. ser usado por los 3enera
les jefes y oficia,le.s, que hayan serv1do o sirvan en tro-

. pl1$ de Policía ImUgena y cuer'POS que en la misma &e
detallan, determina claramente que para optar a. ~u
COIlCE'.s'ión es preciso haber figurado en la pLanta!a u8

lo~ mismos, se desestima la petición del recuTrente, por
carecer de derecho a lo que solicita.

9 de febrero de 1924.

Senor Capitá.n general de la primera región.

Se concede a los jefes y oflciale!! que se relaciotl&l1'
el tUl{) del distlntivocrendo por ren.! orden Circula;'::'
26 de noviembre t11ttmo (D. O. nÜffi. 268), en la ro •
que se indica.

!} de febrero de 1924.

Saflor...
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fmpleos NOMBR.ES Clase de distintivo Núm. de barre
COlldldOlles
en que estIa
comprenCÜllllll

----1-----1·-----:--------1·---------1-----·-1-----
Coron"l •••. D. Enrique Ovilo y Castelo ••••.••
T. coronel ••• Francisco Llano Encomienda .•••
Co.nandante :t Grt"gurío Verdú Verdú .••.••.•.
~)trlJ • • • •• • • José Fria:; Osuna. •• . •••.•..••.
)tro .••• •• • Hernán Cortés Sallnar •••••••..

()lro • • • • • • • • Brlgido Garda BerrC,c.1 l. • • • •• •.
Ot-o . . •••• • M"nuel Pacheco de Leivd •••.••
Ca pitan ••••• • Juan Montero Cabañas •••.••••
0tro •. , • • • . • JeSús Jiménet Ortoneda .••.•••.

ro ••••••• • julio Fortes G.. rcía ..
Otro....... :t Jenaro Urillrte Arriola •••.•••••.
0tro •• •• • • Alfredo Erquicia Arailda.... '"
Olro • • Carlos Groizard Rodríguez ••••••
O ro • • • • • • • losé Gallego Gallego •.•••.••••.

IaJanterla ••• Otro....... :t Ra:ael "la'tí Verastegui .
¡Otr , ••••••• • Adolfo Rcdríguez AIgerra •••••.
reniente .•• • LUIS Ollef GiL ••••'••••••••••••
lIra. • .. • • Ju, n Solanf's [vars .

Otro .••• '.' :> Carlos López Hidalgo •••••••.
Jtro •• • • • • Arturo Mt'ndez Maldonado •••.
aIro....... • 'osé Andrés y Rlliz del Arbol. •••
Jtro ••••••• • Frandseo Compaired Iriarte ..• '
'tro •••••.. • José Víll~grán Ganzinotto •••. , •.

Olro ....... • Jorqurn Huidobro Polaneo ......
aIrO • • • • • • • :> LUIS Garcla Garcfa •.•••••••••••
Otro. ••• . • Adul10 Poeurull y Semour••••••
Otro (E. R). :t Manuel Civan tos Navas •••.••••
Otro (i'd). . •. • Manuel San Román SUes ••.••••
I\lf"'''z ('d).. • Alipio Dlaz ClIll. la...... . ..

Caballerla •• T COronel... :> José Gón20ra Rodrflluez•••••••.
Idem ••••••• "p.Un,... • luan SAnehez de Poi ••••••••••.
ldem ••••••• Otro....... • Enriqut" {)¡¡lias Cuena .•••••••••
Cdem .•••••• Otro •• , ••••• Joaquln Romero Mauriegos •••••
idem ••••••• Teniente ••• :t Ft"del"lco (;arc!a Gan~es •••••.••
IDgenierolJ 1 apltAn • • Lujo¡ 0818rb Ferrándiz •••••••••
Saitidad mil, tro 1J,l!d.o :t Manuel PortabBles Pichel .
ldem... .• Otro... . •• • Mmuel Hombcta Iñfguez •••••••.
ntervenclón Oficial 2 o.. • José Valdés Guzmán •••• ~ •• ~ •• ,

"dehal-la Jalifiana.. ••.•• ~ rojas. •• • ••• ' 3·
Regulares Infanteria ••••. ~) ajas ....••. " 2.·
Polida lndigena •••••••• 1 rt jas ••••••••• 2,· Y 5,a
Regulares lnfantu!a .•••• I roja •••••.•.• 5.
lóem.. • • • • •• •• ••••••.. } rojas, •.• " ••• 3·
Idem 3 rojas \-
ldern oo 3 rOlas 5.·
Policía IndfgeDlI ••••••• '. \ f(!j1S •••••••• \.3

Idem z de oro 3.-
ldem •••• ••. •••• • • •• • • • 3 rojas. . • •• ••. S." Y 6.
dem ••••••••••••••••• " I de {¡ro y 2 rojas 3·- y S,·

Regulares lnfanteria • • • . l roj ~ .••••• ; .• ' S a
Idem 4 nj3soo.oo 3.-
(dem •..•••••••••••••••• l r('jas ...•••••• l.· y's,"
,dem............ 3 H'jas , 3·
Idem oo 3 rUjas 3."
"ehal-la Jalifiana•••••••• 2 r<:-j.s ••••••••• S·...
Policía Indfgena 2 rOJas :/."
dem, r l1e oro 6.·

Idem 2 rojas ' 2.·

T~rcio de Extranjeros ••. 3 rojas ••••••••• 5.·
Idem............... 2 r{lj3s 5.· y'6.·
ReRulares [nfanterra ••••• 2 rOjas... •••• • 2.· •

(ciem •••••••••••.••••••• :1 rojas •.•••.••• 2.· Y S. a
Idem ~ ..... lt ..... * ... ••••• 3 rojas. • • . • • ••• 3·a
Idem. • • • • . • • •• • •••••• ' :1 rojas. • ••. 2.·
Palie!. Indlgena 1 de oro y 4 rojas 3.·
Re~ulares Infantería •••• I roja •••••...•. 5"
Idem ' rdeoroyrr.ja. 3·
~~gularesCaballerla..... r de oro ••••••. 3.·
dem • • • • • • • • • . • • • • • • • •. 1 de oro y 4 rojas 2.·. 3.· J 5.a

Irl..m • • • • • • • • • • • • • • • • • •• r de oro V2 roja' ~.a

(dem ••••• 1I t •• 3rolBs ••••••••• s·
dem.. .. (I •• t •• :1 r(·jils 2,·
Polidalndfgena 3 re j3S 3·
dem •••..•••• , ...•••• 13 rOlas •••••••• ~,a

Regulares •••••.•••••••• 'roía.... • •••• 5.a
t<egulares Infantería ••••• 4 rojas••••••••• 5'&

8eao1'...

Se deseRtima ínRtnncia del t<:>niente de Jnfu'ltl'rta
(E. Ro) D. Angd Herrera Zayas, con destino en In
Demarcación de res{'rva de Getafe. nüm. 3, en In que
IOlicita el uso del distintivo creudo por real orden cir·
CUlar de 26 de novlemhre altimo (D. O. nam. 263), por
DO l'eU!nir ninguna de las con¡dlcJoncs que en, la misma
se detel1IDinan.

9 de febrcro de 1924.

Sdor Capitán genilral de la primera región.
el Oeneral encargado del delpacbo.

LDII~ M (lUI'110 r 'rO_'"

---------_...-.........._-------
Es'ado Kavor Central del Ejército

CUHSOS DE TIRO

(JIreu]ar. Para ejecutar el curso de tiro de cost'l
llre¡laratorio y d tiro de costn (;on pnrticipnci6n de la
Aeronáutica. dispue~tos en lna r'Cales órdenilS de 28 de
abri.l y 22 ele octubre llltimos (D. O. nüms. ~5 y 23tl), v
en oonsonnncla con las instrucciol}Cs dictl1.das por el Es
tad, Mayo!' C-cntral en 13 de .iulio, 17 de noviemQro y
6 Y 27 de d ¡"'¡"mltloe ele ml!>lno Rilo, próx ¡roo pusado, Be
Obaervará 10 pr~vcnido en las baBe!! sigüimrtcs, quedan·
40 aprobooos los programas pI'Cscntado~:

31 do enero de 1924.

Ourso preparatorio de tiro de costa

Primern. La segun<1n. Sección de la EscuiCla Central
de Tiro rcall~nl'á un eurso 11I'('pnl'ntot'lo de tiro <le
eosta en lu plazn de Cádlz, del 5 al 15 dl3 mnrzo pr6
:tInto, y otro de expe¡'iencias previas. con lámp.arns
\'l8p(.cla1es para los proyectores, en la Plaza de El Fe-

1'1'01. en la fecha que determine el ('.cneral jete de di
cha. Escuela.

S€gu.nda. Asistirán nI curso de Cádizdicho GeDcral.
si lo estima oportuno. COI]' su aYlUdante, el teniente <:oro
lle) secretario y el ooman.<1an.t.e de Ingenieros de la pI....
na mayor de la mencionada Escuela.

T{'rcera. Asistirán igualmente nI curso de Cádiz, el
Gcl·.eral ,iefe de la segunda I1.grlf,pación y tres Jefes u
oficiales del Estado Mayor Central, asi eomo un }efe de
cadi!. una de las Secciones p.rImera, tercera y cuarta

, de la Escuela de Tiro 001 Ejército.
Cuarta. Los ejercicios del programa rerán realiLa

00:, por la Comandancia de Artillcria dc Cádiz, en. cuan
to nfecta a dicha plaza. y por la de El Ferrol, en Jo
concerniente 11. las experienciaR con proyec1ores, y se
efectuarán bajo la dirección del coronel de la 3eglllDd&
Sccdón de. In Escuela Central de Tiro.

quinta. Para la!'; prácticns en El Ferrol asi'3tirá.n
un jefe y UI1 eapitán de la segundn Seccí6n de la Es
cuda y ck!s oficiares de la Comandancia de El Ferrol.

S<:xta, La Escuela de Tiro (segunda Seoci6n), dará.
cor.ocímiento a la nutoridnd sll.'pel'ior de Mnrina de 1l'
rC'gión del programa detnllndo de los oorviC'ios que ne
ce~it9 y motivo dl3 hacerlo. con obj~.to de qUle acuerde
la clMe de buque CJue han dt,., prestarlos.

St~ptima. La Comnndancill. do Al'tillería de Cádiz 01'
!,nnlznrá el personal pnrn 1!lB bnt.eñas de Snl1 Felipe
(C. Ac. 30'5 cm., l<rupp y 57 mm., NordcnfeW. t. r.).
as! c.'Omo los S('rvicios telemétrico!'!,. oolef6nitCOs y de t1u
mlpllcl6n. J,11. segunda Secci6n ele. la Escuela Cen.tral de
'l'L"o hará COl! tIempo el pc<lldo do mu'nlclones neeesa
rlnn a. In Sección de Artillería dol J.Ullisterio.

Octavn. Ln citnda. Comnlldancin, con su personal y
elementos, quedará. afecta a la segundn Sccc16n de Ja
ESt:l:ela, a partir de la publicación de esta real orden,
parl~ la preparllciótl y desarrollo del CU¡;so.
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Novena. Todos los Genel'ales, jefes y oficiales que
llsbtan al curso, tendrán derecho a las indemnizacione.;;
regi{jmental'ias, y la tropa. al l)lus correspondiente, pu~

diendo transpol'tarse a Cádiz el automóvil de l!l. Jefa
tun~ de dicha .b:scucla, 0011 sus conductores y el perso
nal de tropa del mencionado Centro que se estime pre
ciSo.

fOOos 100 Vill,ies del personal, así como el trall,;porte
tiel ganaüo, material, carruajes y municioIl€s, se efec
tURl'áll, a la ida y al regreso, por fe.rrocarril y cuenta
del .b:stado.

10.& Las alteracione.;; del programa, así como la re
petki6n o supresión de algún ejercido, podrau hacerse
por el General ~efe. de la Escuel~ de Tiro. o por. el
director de loo eJerclC.os en ausenCIa de aqu~l, t'11 VIr
tud de las circull.:3tancias que a ello obligaren.

11.a Todos los gastos por inll.emni¿a<:tonet;, pluses,
jornales, material de blancos, aparatos, t!ibUJos, impre
SOl, fotcgrafias, fotograbados, útiles l1e e,;critol io, ga
solina, grasas, alquiler de IemolcadoI';lS, entrete:~imlellto

del motor pl'OyeCtor, petardos, globuB, sondas, l,id.r0ge
no, montaje de aparatos J de lineas, y los <lemas que
con aotivO" del CUl';;O se originen p<>r twos concepl:OS,
serán sufragados por la seguuda Sección (le la f.:.,cuda
Centrl1l de 'liro, con cargo a la pal'tiúa de 2U.OUU pe~e

tas. que se le consigna en la real orden circular de 28
de abril útimo (D. O. núm. 95), la cual deberá sel
librada con urgencia.

Curso do tiro de costa, ('011. all.xilw de la Aerolláutica,
en 8118 dos "amas de At'iad61l Y Aerostación

Prime¡'a. El curso tendrá lugar en la plaza de Cá
diz, del 16 al 27 de mano pr6ximo.

Segunda. Asist ¡¡'¡in a e:¡le curso el General jefe de la
Escuela de '1 iro, si 10 estima 0pol'tuno, con su aj ud'lnte.
teniente corone! secretario y comandante de Ingenie
ros de la plana mayor.

1'<.roera. Aslstll'án igualmente el General <le la se
gunda agrupaciólI J tres jefes u oUcillles del E'.tado
MaJor Ccntrul, a"i como un jefe u olidal de calla una
do lns Secciones primera, te.}'(.'erl1 y cuarta de la Eseuil
la <!.) Tiro del .b:jt::rcito¡ un jefe y un. olidal de la Sec
ei68 de Aeronáutica; uu 'jefe y cuatro oticlales ,lel Sor
ViClO de AOl'O$tuciG.l, y un !-eprc,"cI:tante oflclal de la
E,(:llc!a de Tiro y .Bombardeo Aél'CO do Los Alcázares.

Cuarta. Tanto el licneral jcfe de la Escuela, como
todro~ 106 jefes y olicjalet> que asistan al CU1'SO, disfruta
l'án la¡¡ indemn.izacioncs reglamentarias, y la r,ropa el
plus correspondiente, pudiendo transportase a Cidíz el
autmn<iTil de la Jefatura con s~s colldu(."tores y el per
son",1 de tropa ue la .t.:scuela que se estime preciso.

Todos 10ll' viajes del personal, as! como el transporte
del ganaoo, maLerial, CIU'rUll.JCB J mu·niciones, se efee
tUaIáll, a. la i.dle. J 11.1 regI'06O, por ferrocarril y cuenta
ddl Estado.

Quinta. Los ejercicios del programa scrán efectua
OOi por la Comandancia de Al1.illerla de Cá.diz, bajo la
direcei6n dcl coronel de la segunda ¡;ecci6n de la Es
cuela centr'al de Tiro.

SeItll. De las Cl'cua.ct:rillas que radican en Melilla,
se dcstucllrún tres hiúroaviones, que se presentc1rán en
Cádiz el 15 úe IllI\.['Zü próximo, entendiéndose que Si
dUI't,nte el curso fuese absolutamente nt:'oosarJa e lm
p:rcllcindible su llctuación en Malilla, regresaran a. bU

dc~tino, me<.liantc la ordon de COlloCCntruci6n del Alto
Comisario. '

Los citados hidro:wiones irán a Cádiz dotados con es·
taciones radioleleJ'ón lcas, con SW¡ pilotos, obse: vadores,
ra<1iotolegrafistas y personlll llleC:lnlNI allxillllr.

Sl:ptima. Del millmo modo se incorporará en la fe
cha. llldicllda a la plaza <le C¡"dlz, \lnlt \llli(l ..¡¡ de A?ro<;¡.
tarJón, procedonte de Guaualajara, con el per;011al y
nllttel'ial slguientlJ6i: un jefe, un capitán, del:> vllchIle:;
oboj('M'adol'Cll, dos tcnklltes, un lllRC..,tl,) l,1 mOI'O, lItl suiJ
oficial, cinco sargenll.ls, lllHlVO cnl.>os, do..; trulll,)' :tlll! .Y
novonta &Jldndosi un Itut.o 1'f1.1,I<1o, unlt lllot.oclc Iet.ll, uu
caml6n torno, dos Cflllli.olHlll, UIl cocina de (;uIll1l,u1n, erU1 
n.f.entoi cll1ndros de hldl'6j{OllO, dOll gl\JL!lIl; con (',¡lIlPO
y Illntcl'1111 v/u'lo.

OctllVn.. 1~1 t:ell('l ni ,h'f,) llo In E~cll('ln Contral do
'rlro, dls!lolldr(~ qne la prlllJeI'11. Sert' I<1 '1 do in m;sm1.
envle n Cfllllz, Ilntr,~ del comIenzo n.e1 curso, n11 ·ren.
de Huminaci6n foloel6círico, con su personal corres.

pondiente, y el peroona.l de oficiales y tropa neceaarkl
para el funcionamiento de las dos estaciones radiotele
f6nicas que dicha Sección posee, y que debe transportar
también a Cádiz.

Novena. La Comandancia de Artillería de Cádiz, 01'
imnizará el personal pam la bnteríR de San Felipt!
(C. H. E. 15 cm., Ord6ñez), y las dos de :San Sebastlán
(C. Aa. 30'5 CUl., KI'UPP, y 57 mm.• NOl'denfeldt, t. 1'.),
así como los servicios telemétricos, telef6nicos. y de ilu
minaci6n.

La segunda Secci6n de la Escuela Central de 'firo
llará con tiempo t'l oportuno pedido de munieion~ '\
la Secci6n de Artillería del Ministerio.

10.& La citada Comandanria, con su personal y ele
mentos, quedará aft'cta a la segunda Secci6n' de la Es·
cuela, a partir de la publicaci6n de e.sta real orden,
pam la preparación y dO$<'11'1'Ollo del CUf'SO.

11.& Se U!ilizará en todos los e,jel-cieios el senich
Ael'016gko que posee dicha segunda Secci6n.

12.& Todas las unidades y tropas que antes se citl.'n
y que han de cooperar al curso, quedar'án durante el
desarrollo de éste' a las 6rdei'cs de! Comnel D:ire~tor

de la segunda Secci6n de la repetida r::'~cuela de Tiro.
por ser éste el Centro que organIza y di¡-jge el curso.

13.& El automó\'j] de la Jefatura de la Escuela, C(\I,
sus conduetOl'Cs. y el personal de tropa de dicho Centro
que se estime preriso, dispondl'¡Í el General de dicho
Centl'O que mllrchen a Cádi~ oportunamente.

14.& Todos Jos Gt'nerales. jefes y oficiales que aslst~ln
al curso. disfrutarán la indemnizaci6n reglamentarlll,
y la tropa el plus correspondiente.

Los viajes del personlll, llsí como el tram:porte ~d

ganado, material, clIrrulljes, municiones. hidrógeno y
gasolina, tanto a In ida como al rE'gres>, se efectuará
por, ferrocarril y cuenta del Estado.

15.& La Escuela do 1'11'0 (se¡!undn Sección), dará ro
noclmiento a la autoridad superior de Marina de la
re¡¡;16n del pro¡rI'IlUla dctnlllldo de lo!'. ~Icios que ne
cesita y motivo de hacerlo, con ohjeto de que llcuer'de
la clase de huque quc ha de prestarlo!!.

jfi,& Las alternrlones del programa, llsf como la l·e
petición o suprcslc'in de algl1n ejercido, poelrnn lJacerse
por el General Jefp ele la Escueln elc 'rimo o por el
nlN\C!or de los e.1'rdcios en nusencia (le aquél, '3n virtud
d'! las c'irClll1l':tnneilt<; ouc np¡'('cle .,1S h:t'.!;'t n,~cesarlas.

17.& Todos los gastos ocasionados por !al'( unidades
de Aviación y Aerostael6n, tanto en personal wmo en
material, serán <lllfrllgados por los tondos conced'dos
en el pm'lente ejercido para Escuelas Prácticas de los
Servlcws de Aeron~utiea.

18.& Lo.~ demás gllstos de indemnlzaclone.'l y pluses
del personnl Que ha de lllrlstlr 111 CUT'M. no inclufdos Cl,
lA. hase anterior, llsf como los relAtivos al material es·
pecial de hlancos, remolquffi, trAhAjos de preparncl611,
aparatos e.c;peclnles para la e.lecuclc'in de 1M experlen
ci!ls. ~rna.Je.'I, pro¡rramllS e impresos, folletos, dibuJO>!,
foto¡rral1as, fotolZ'T'ahndo!l 'Y Otile!! dIO e!'lerltorio. 6a9O ·
lina, ¡rI'lt8as, ,gastos de locomoritln de nutom6vile!!. M'
noas y carruR,1es que sonn neceRa.rI()!l. ser~n Rllfraglldos
por la S8i1'tlnda HeC'rl6n oe In EsencIa ñe Tiro, con car
go a las 50.000 pe,<;etAR Olle ft¡n¡rRn ronsll1'nllÑ!lS con este
ohJeto en la real orñen Ñe> 22 Ñf" octnhre altimo
(D. O. nl'lm. 21l!'i). In Cllnl debe ser librada con urgen
cia. a la. indjcada Sercl6n.

PI O~n..al ~nrarl!"al1~ 11~1 "r1".cho,
lAl'III BavIro.s 1lII I"',rrwn .,. ToxlJl

•••

!@rr.l~n flp 'nrlJnfp,,~

APTOS PARA ASCENSO
SP. eonflrmn 1/\ (11'C'larnr!(\n ele> aptf111(1 pAra d I1S

ccm'o, cnanllo t'l'Or nntl¡¡;f!f'c!I)(l' le rOlTC"i)()llCla. 11('C'l1a Tlor
V. K /1, fllvor YJl'l nl r(~f'(,1. dI' In ,'nntl'l'flt n •• IOf>\'1 Glnwlln
rit~ 1'1'C1ro, ron cll'~tlno en el l'P¡¡;illlll'nln '1'!I.l'ragona na
mCI~' 78 (hoy (1n (JI de Vncl IlnR nOIll, [,O).

11 de febl'l'l'\) <1e 1924.

Scfior Capitán general de la o('tavn rcgi6n.
Sefior Capitán general de la primera rcgi6n.
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9 de febrero de 1m.
Señor Capitán general de la primera región.

SE'ñores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

~
INUTILES

De acu~rdo oon .10 informado por el Consejo Supremo
de Guerra y MarIna, se desestima petición de ingresé

Ht en el Cuerp.o de Inválidos y retiro por inütil de! sol
lO'. dado de lntanterla Hllfael Martín '1'01000, por nc. ha
II yarse comprendido. en el cuadro de 8 de marzo ,le 1877
fJ . (C. L. núm. 88), nI en la real orden de 18 de <;eptiem

Ib::e de 1!l36, ~sando en el percibo de los haberes que
dISfruta por fin del corriente mes.

9 de febrero de 192~.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señore.s Presidente del Consejo Supremo de Guena y
Marma e Interventor civil de Guerra y Ma,'ina y
del Protectorado en Marruecos.

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra ~/ Marina, se desestima petición de in
greso en el Cuel'])O de Inválidos y retiro por mútH
del soldado de Infantería Francisco L6p.ez HodríJllez,
por r.o hallarse comprendido en el cuadro de 8 ·le lIlarzo
d.,e 1877 (C. 1,. núm. 8S), ni en la real orden de 19
de ngosto de 1878 (C. 1.. núm. 231), causando baja er.
el Ejército y cesando en el percibo de haberes en fi.:
del corriepte mes.

9 de febrero de 1924.

Se~or Capitán general de la octava región.
Sefiores Pr~idente del Con!'ejo Supremo de Guerra r

Marina e Interventor civil dc Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRAT[FICACIONES

El tenif'lJte de Tnfantcrfa (E. R.) D. Angel Sierra
Jiméne1., dc la rajn de Montnro nam. 27, nomb:·lld.
pa!'n el Cuprpo de Sl'guridnd. qUf'l"la afecto p'Ira el
Jlerclho de hnhl'res a la Zona de reclutamiento de b:lr
celona nOmo 18.

9 de febrero de 1924.

Seflore.~ Cnpitane¡¡ generales de la segunda y l'uarta
regiones.

Seflor IntE'ryentor civil 00 Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marru('cos.

TERCIO DE EXTRANJEROS

Son licenciados del Tercio de Extranjeros los leg1ona
J'io~ menores de edad que se relacionan, reintegrando.
al Estado los padres de dichos legionarios los gast.o..,
verificados a que alude la real orden de 16 de abrJl
tltlmo (D. O. nam. 85), o, en otro caso, se inooarlÍ él
edllJ~iente de insolvencia a que se refiere la real orden
~ 22 de enero de 1921 (D. O. nOmo 17).
. 9 de febrero de 1924.

.Seflores Capitanes generales de la primera '1 cuarta
~giones y Comandante general de Ceuta.

Ram6n Mateo!'! Pefla.
Ro¡¡enclo PercllRdn Miret.
Salvndor Bono Fernández.
Fernando HCl'n(~udez Exp6sito.

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta a activo, procedente de supernu.
~~rnrlo sin sueldo, 111 eomnndl\l1tc de Infanterfa 10n

t a ~e Solol' Ob¡'ndor, quedando disponible en e&!\ Cap!.
aJ1Ja general.

9 do lebrero de 1924.
Seflor Capitán generfll de Baleares.

Seflte°r Interventor ciVIl de Guerra y Marina y del Pro
etorado en Marruecos.

Se con<lede la vuC"!ta a activo, pocedente de reempla
zo por herido, al teniente de Infanteña D. Manuel Arl
za Aguilar, quedando dispon.ible en esa región.

9 de febrel'O de 1924.
Sefíor Capitán general de la octava regi6n.
Señor Interventtlr civil de Guerra y Marina y del !':ro

tectorado en Marruecos.
El Oenera! encargado de! d"8pacbo,

LUIs~~ C.lSTIlO y Tox.u- .•.
Sección de Arlillerill

MATRIMON lOS

De acuerdo oon lo informado por ese Alto Cuerpo e.
9 del actual, se conC'E'rle licencia para contraer ma
trirr.onio con doña Margarita López Creus, al t~nientt>

de ArUlería D. Enrique Rodríguez Almeida, de la (Jo..
mam:!ancia del Arma de Melilla.

11 de febrero de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ha
rina.

Señor Comandante general de Melilla.

RESERVA

PlIsa a ]n l"ei<et"V1l. el capitán de Artlllerfa (E. R.) do.
Tgr.aclo Fcrnnndez del Ca~til1o, del rp¡rimiento ':le Art1
lb fv do posición, por haber cumplido la ednd regla
m;:ltr.ria el dfa 1.0 del mes actual, ahonándosp.le por el
s:'lpUmo reltimiento de reserva del Arma, n partir de
l.0...,gr marzo pr6x lmo, el suc'ldo de 450 pesetas, que le
h¡\ seflalado el Consejo Supremo de Guerra y l.fl\rlna.

11 de febrero de 1~2'.

Sefícir Capitán general de la séptima región.
qel'lores Presidente del Consejo Sr¡premo de Gu'!!rra 1

Marina e Intervcntor civil de Guerra y Marin:\ y del
PI'Olcctorado en Marruecos.

el Oenera! encariado del despacho,
LtJJ3 B.mMUDll:l DB U.&STRO y TOMAoS

d'.' •

S~ aprueba, con cargo a los Servicios dc Inge.
nieros y para la ejecución por gestión directa, el
proyecto de consolidación y cerramiento de los
talurlE's de la explanada del picadero de la Acade
mia de Infantería (Toledo), cuyo presupuesto im
porta 18.390 pesetas.

Por haber quedado desiertas las subastas cele
bradas para contratar las obras del proyucto de
cUllrtel de Infantería en Málaga, por los informes
dpl tribunal de subasta y de la Intervención civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue.
('os, y con arreglo al caso segundo del articulo 5tl
de la ley de Administración y Contabilidad de la
Ha~ienda pública, se realizarnn por adminis~racióll,
dentro de los "Precios· y condiciones generales que
sirvieron de tipo para la. subasta, pudiendo hacerac en
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Se aprueba, con cargo a los Servicios de Inge
nieros y para la ejecución por gestión directa., el
presupuesto de colocación de cierres metálicos en
el pabellón de infecciosos del hospital militar de
Madrid-Carahanchel, importante 14.610 pesetas.

9 de febrero de 1924.

Señor Capitán general de la primera' región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Sú aprueba, con cargo a los Servicios de Ingenie
ros y para la ejecución por ,resti5n directa, el pre
fupuesto de las reparaciones necesarias en los ba
rracones de la enfermería Jel eampamento de Se
g:mgan (Melilla), importan!;e 6.420 '1;P.S('t8~.

9 de febrero de 1924.

Señor Alto Corni¡:¡ario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, para ejecución por gestión uir<'cta,
el presupuesto de, repu:a ~ ;:l1('S en .;;J C''l:artel de
Carabineros de Sáturrarán (Guipúzcoa), siendo ca.r
g'o a los fondos de que dillpone' el <Ministerio de:
Hacienda para estas atenciones, BU importe de
S.012 pesetas.

Se aprueba., para su ejecución por gestión·directa.
el presupuesto de pintura de puertas, ventanas,
verjas y barandas, en edificios militares de Carta
¡rena, siendo cargo a los Súrvicios de Ingenieros
el importe del mismo, que asciende a 9.310 pesetas.

9 de febrero de 19'24.
S.:!ñor Capitán gen~ral de la tercera región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

. presupuesto de instalación' del servicio directo de
! cocinas en el pabellón de jefes y oficiales en elI hospital militar de Madrid-Carabanchel. impor "

tante 8.500 pesetas. .I 9 de febrero de 199...4••
I Se~or Capitán general de la ~~imera región:.
I SEnores Intendente R'eneral nllhtar e Interventor

I civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
, Marruecos.

1
•

Se aprueba, para la (jccu'~Jiín T,or p,~stión dIrecta
y con cargo a los Servicios de Ingenieros, el pre
Impuesto de una nueva cubierta en la enfermería
del campamento de Mexerah (Larache), impor
tante 8.140 pesetas. Dicha cifra se obtiene suman
do al importe de la ejecución material el dos por
ciento para imprevistos. '

9 de febrero de 1924.

Scñor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Intendente general lllilit,ar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba., para ejecución por contr.lt:l. median
te subasta pública local, el proyecto de repara
ción general del camino militar a Figueirido (Pon
tevedra), siendo cargo a los Servicios de Ingenie
ros las 41.189,41 pesetas del presupuesto de con
trata, y 1M 802,50 pesetas del complementario.

9 de febrero de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

~cñores Intendente gen.:!, ~I militar e lr,t.)rventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

el ptoyecto aquellas variaciones que se estimen in
dispensables y no lo alteren económicamente más
que en el sentido de mejora a que se refiere el
alticulo 56 del pliego de condiciones generales
para la ejecución de las obras a cargo del Cuerpo
de Ingenieros. Anulándose el crédito de 2.817.~5:}
pesetas, aprobado por real orden de 2 de septiem
bre de 1922, y en su lugar se substituye por el de
2.574.765 pesetas, que unidas a las 500.000 pesetas
que debe abonar el Ayuntamiento de Málaga 3e
gún convenio, suman el presupuesto que se a~rue
bg de las obras por gestión directá, comprendién
dose en el grupo a) con treinta y seis meses UL
duración.

De la asignación de 921.6.30 pesetas, hecha para
dicha obra por contrata, se considerarán asignadas
20ti.OOO pesetas para el presente ejercicio, ~' la di
ferencia de 721.650 pesetas se incrementará a la
partida por distribuir del presupuesto vigente.

9 de febrero de 1924,

Señor Capitán general de la segunda' región.

Señores Intendente general militar e Interventor
cvil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, con car,p al capítulo séptim." IW
tículo cuarto de la Sección cuarta del presupuesto
vigente y para la ejecución por gestión directa,
01 presupuesto de reparaciones en la maquinaria
de los servicios de lavado y desinfección dal hos-

o I.ital militar de Madrid"Ga r'ibanchel_ importante
7.510 pesetas.

9 de, febrero de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

S~ñorel!l Intundente genoral 1111litar (' Jnttll'Vnntor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, con cargo a los Servicios de Ingenie
ro. y para la ejecución por gestión directa, el

,9 de febrero de 1924.

Señor 'Capitán general de la wxt'l. región.

Señor Director general de Carabineros.
r:1 Oeneral encar¡ado del delpacbo.

LtIlS BUM1Jl)BZ m: CASTRO y To)os

•••
I

SlcelOn de lnstracClOn. ReclutamlentD
, CuerDOS diversos

REEMPLAZO

Su confirma la doo1araci6n provisional de reel'l'l?l&Z()o
pot enfermo, hecha por V. E. a, favor del archlve1'O'
tercero del'Cuerpo Auxiliar de Oficmas Militares D. LIl19.
Delgado Navarro, con destino en la Cap~tanta gener.a1l
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de b. séptima región, 8. partir de la revista. de comí
8&1'.10 del corriente mes, y residencia. en Santanrl U',

11 de febrero de 1924.
Set:Ior Capitán gem,ral de la. sexta. región.

.Sefíores Capitán general de la séptima rE'gi6n e Inter
ve.ntol" civil de Guerrll: y Marina. y del l'rote~lx>ra<1o
-en Marruecos.

el General encar¡ado del despacho.
Lms BERMUDR'Z: DIe CASTOO y TOMAS

•••

Intenlltntlm 61Beral KllItll

los 1.200 quintales métricos de paja que necesita. para
asegurar el suministro al ganado atrasado y enfermo
del destacamento del Escorial, hasta. fin de marzo próxi
mo, siendo cargo el importe de 10.800 pesetas a les fon
dos del caprtulo noveno, a.rUculo llnico, sección cu.a.rt."\
del, vigente presupuesto.

9 de febrero de 192!.
Señor Capitán general de la segu~a región.

Señores Intendente general milit:¡r e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

El General encargado del despacho.
Lms BlmM:uDEZ :nI> CASTRO y ToliUS

MATRIMONIOS

MATERIAL DE HOSPITALES

DISPOSICION:J!S
Je la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las ~endencill8 centrales

(De la Gacefll)

Vi~to el expediente instrlÚdo con. motivo del escrito
ele,:,do a este Ministerio por D. Eduardo Morales maz,
rerresentante de la Compañía de Vapor?s CoI'l":'OS In
terinsulares Canarios, concesionaria de los servicios de
comunicaciones marítimas del cuadro O., primer grupo,
Se,', icios Interinsulares, anexo al artrculo 17 ,]e ia ley
de 14 de junio de 1909, en solicitud' de aprobar:i.611 de
la..; tarifas de máxima percepci6n para el transporte
de pasajeros y mercancras que haDl de l'('gir ·.lurente
192,1 y que al efecto acompafía:

V)sto el contrato celebrado por el Est&do con 1<\ ex
presada CompafUa:

Considerando que con arreglo a los art~culos 36 y 3~

del mismo, el contratista debe someter anualmente a Ja
nrlobación del Ministerio de Fomento las tari f:\~ que
l11l}'nn de regir sus transportes de pasa,kros y m~rcan

cras, las cuales no podrá ¡nodiflcar elevándolas, ..in la.
prc\'in autorización de dicho Ministerio,

E~ ta Dirección general ha acordado que se '\brt\ una
informacióI1l pt1blica, para que en el plf1Z0 máximo de
tremta dras, a partir de la iaserción de esa ~nien ell
la Gaceta de Madrid, informen los Ministerios ;le Es
tado. Goberna.ci6n, Guerra y Marina, asl como las. Cá
maTas de Comercio y demás entidades que 10 .::.!>hmeil
OPOl'tUno entendiénilose que si no lo verifican lentro
del indi¿ado plazo, se les considerará conformes con
la aprobación de las tarifas de que se trata.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid. par:l. cono
cilmento .de los irt'l:icados Ministerios, Cámaras, demás
entielades y del pt1bllco en general. ,

Malirid 29 de enero de 1924.-El Db:~.ctor general,
1. R. Valiente.

MINISTERIO DE FOMENTO
DII:\ECCION GENERAL DE MINAS, METALl;RGTA.

E INDUSTRIAS NAVALES

Sef10r Presidente deL
Ya.rina.

Seflor Capitán geMral de la. s.exta región.

Se concede al sargento de la sexta Comandancia de
"tropas de Intendencia Fr~ncisco Unciti Arlzcuren,
·real licencia para contraer matrimonio con dofla Ju,·
liana l1ruiza NO¡nl't'ra, de acuerdo con lo informado por
.~ Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes
))r6rlmo pasado.

9 de febrero de 1924.
Cl}nsejo Supremo de Guerr? y.

PENSIONES DE CRUCES

se concede al sargento de la {bmandancia de trop!s
«de Intendencia de Melilla, Francisco Garcla Vidal, la.
pensión mensual---de cinco pesetas por acumuladón de,
tres crures de plata del Mérito Mi1itar CODJ distintivo

TOjo que posee.
9 de febrero de 1924.

.Se1'íor Comandante general de Me111la.
Seflor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

CIreulal', Se declara reglamentaria para el servlCl(\
de los hoopitales militares, la mesa de ca~cera me
tálica en. substitución de la actual de madera, debiendO
fijar SliS características el Parque administrativo del
material de Hospitales, con arreglo a las instrucclone>

<¡ue se le darán por la Intendencia general militar, J
-con el mismo fin el hospital militar de Madrid-Cara-
banchel entregará al mencionado parque una de la'3
mesas de dicha clase l1ltimamente ensayadas.

9 de febrero da 1924.

C. SUremo de Gaerra ,lImua
PENSIONES

CirC1llar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia <le este
Consejo Supremo se dice con esta techa a. la Direcc16n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en. virtud de las 'aculta
&es que le confiere la ley de 13 de enero <le 1904,
ha declarado con derecho a. p€ns16n y pagas de toca'!
a los comprendidos en la unida relación, que (;ülpieza
CO'l dofla MarIa. Cabanyes y de MoJins ¡ termina. con
dofla Engracia Barredo Aba.d., 'CU1Yos haberes P lll,lVOS
se les satisfarán en la forma que se expresa en .Ucha
relación, mientras conserven la aptItud legal p.rd. el
pe,rdbo¡ las tocas Se conceden una sola vez, como
11n ico derecho que las corresponden:.•
~ que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma.n1tlea·

to a V. E. para. 'Sil conocimiento ¡ demia (,ilooúle.
Dios guarde a V. E. muchos af1os. Madrid 6 '\le fe.
bl'OI'O de 1924.

TRANSPORTES

Se ordena la remesa. de 456 kilogl'l1mOl!l de laua y
120 sábanas de tropa desde él Parque Administrativo

-del material de hospitaJes a. la. enfermerla militar de
AImerla, siendo cargo los gastos de tr8.nsporte al c:\·
pltulo séptimo, ar1culo tercero de l!lo secci6n cuart \

·dal. vigente presupuesto.
9 de febrero de 1924.

Setior CO-pi.tdn general de la primera reg16n.
·Seflores Capitán general de la t.ercerp. región e Inter·

ventor cfvll de Guerra. y Marina. y del Protectorado
en Marruecos.

!!tI Oeneral encar¡ado dll dttP"ho,
Ltl'II BDxm:r.a 13 OUl'110 T To:u:u

•••

'1m:t6n VDlrlcdoa di Cl'Ia Mallar 9 IIlIonta·
SUMINISTROS

Se autoriza. sil Dep6sito de Rec.r1a. y Doma. de lt. ouar·
'ta Zona. pecuaria., Pfl.ra. que por gesti6n dire<lta adgu~ Excmo. Seflor...

I!\ Oerleral Secretlrio
LlIia a, QIlt1Ita.
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Zamora •••••••• ,M.'Josdadel Rfo BIallco .....lvi=:~1 ' Teaieate. D.Jnsto de Anta ferrero...... 470 00 »
OreDse......... • M.' Leona l.6pez OoDZ4lez ••• Viada.... , Capltin, D. Vlctorlo Oarda losada...... • od 450
Murcia......... • M.' del Carmra Megias Piua•. Ideal..... • Tenlt'nte. D. Oie¡o Ballesta Pina........ » 00' 337
Valtadolid...... ,PeJicia Terán Viera Idem..... • Colllte., D• .Alaplto I\arnt'to RastroJ..... 1.125 ~ ,

• Conc.pcióD Valc.arce Sáenz... I
Ortnse......... • M.tilde Valcare Sáenz ••••••• Ha&faJIas Solkras•• Oral. de brli•• D. Mi¡nel Valcarc:e Ocho. 2.500 ,

• DoI"res VaJcaret s¡eu:z,......· 1
COrulla••••••••• ,. Sara VaI~ro nalsáD••••••••••• Hl1&fana.. VIada •••• Teniente. O. Munel Valero y Maten •••• 470 OOi, •

Madrid......... • MarÍ1t.iaans Souza ••••••••• Ideal..... Idelll ••••• Oral. de brl¡.. O. An¡nsto Unares Polllbo 2.500 001 ,

. Ideal I. M.'Mic:aeIaSáDchezHeraindez Viuda.... • Colllte.. D. VIctorlo Rodrl¡nez earmena.\1.12l'» ()(

1
, I,:aJ>d Avih Fmt~Ddez....... Otro retirado con sueldo de T coronel I

Centaf I-rI.saDoJoresAnlaFeulán,dezH~ Solteras.. O 'l'rane"~ Avil. Trinidad' , 1.250 O'J
. • tlYira AYila PefJIÚ1dez • _v .

-_.. I. M.' del PiIar Plan. H·'u...... Id Id r·..... D M IPIa 8 t6 d In'jll 500 ()(B.r~~ona ••••••• M"d" as MercedeaP!-"aHecI< eDI..... ....... .cor.. ~... . une 11. le o e '" •
Oolpuzcoa .....\. PrllDClsca Marzalo Rlvero •••• Villda •••• .' Alft!:rez. o. Lázaro d.1 ('ur. Aragr.o ..... 470 ~I .

• HI .1_ ¡Aynd. l." de la Brlgad. de Tropas de Sa·,
Zamora . I'nm.CI5Cll Sastre J;,O Idelll.. ••• • nldad Mil.. O. f'randaco Scijas Alo050'. 625 •

Valeada........ »Mana d~ la Enc.anw:Jón Oar· 1 11. da AIIlillaDa Ideal..... , TenieaR. D. Tomás Auleato Alfoll'o.... 470 ,
Granada... •• ... • Encrada lIarredo Abad •••••• Idem..... • OficialI.· de Ofid"as MlIltares, O. Juan oo¡\

Carrlllo l.6pez 025, 001 ,

-._\ ----

PllteJ¡.
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:srProvlncl.

Residencia
de los In ttres.dos

Pueblo

~~~N~ ~

PenIi6ll .porte del !'echa en que \
Dual ~.:~:J Leyel debe empelar el Oelejlaclón

que le lea ~-:-. I abonu de Hacienda de
coD,ede ~~::J:" o re¡lamentol que de la pensión la provincia-n
--- • que se les con·--,- I le lel apllc.n I I \sh:na el pago

Ptu. 1Cta PUs. Cta. O'a MIS Ano
____o - • • ••

\ Pajl.· Olro'cclón¡
• ,f2s junio 1804 .....11 18 diebrc .. 1"23í fi;ue~~I/éI~~\Madrid ....... '¡Madrid .......\1 (A)

11 9~~ PaSiVaS •••
• ~ont~píO mllltar .. 8 ldem 19'23, Idem Idem Idem .

, ldem y 22 Julio 1891 11 enero .. 1922

1

Ciudad Re¡¡I,. Daimiel Ciudad Real .. (B)
. faramonla'los I Z, 2 julto 1891...... 12 abril. .• 1923 Zamola de TAbara.. .mora (C)

• Montepío Militar. ,1
1

' ,Orense 'Or"n~e Or·n.~ (OJ
líOtldem.............. ' • • ,Murcia IMure'a Murda (e)
,ldem.............. 2 octubre. 19l3Iv.uadUlfd ¡ValladOlid •••• V.lIadolld ••.•

, 5 Junio 1804...... 25 nobre .. 14231 Oren~e Oren~e Oreme....... l')

• Montepío ml1itar... 9 mayo ... 1923 Coruna Coruna Corun........ (O)
I lPag.' DirrCciÓn}

• 1125 Junio 1804 ..... 10 nobre.. W22 g';~J:l /~I~~ Madrid....... M.drld.... ••• (H
¡ I srs Pa,ivas .

'¡'MontePío mllltar.. 13 octubre. 1923¡ldem ldem Idem .

, :22 J.UllO 1891....... 21, abnl ... 1923

1

1l ádiz Ceula Cádlz • 11 (1)

'1,25Iun~0 1804 ..... 23 ocfuLr·. 1923I1Bar.ce~ona Barc~lona : Bar.ce~ona UJ
• 29 jumo 1918...... 19 nobre. 1923 OUlpuzcaa San 5ebasllán OUlpulcoa ..

~
í '111 21 1923'1· /OrauuciUo del• ontep o mI ar... sepbre.. I Zamora.... .... V'd 1 l.a.l,ora ." '"

I 1/ . I na es .

'\ 2 julio 1891. 1 22
1
aiosto •• 1923 ¡valencia Valencia ¡Valencia ..

• tíl enero 1908 21
1
dlcbre .. 19'231 Oranada Oranada , Oranada ..

CLASf!S

,. DOlIIbrea de 101 CUll.Dtea

!!atado

dYll

loa I de Iq
ca_tea 1111&1.....

NOMBRES

de'" lateresac._

1uduItdIld...
lIa CIIt'ado el
~l~

en dich:l ;.;~- I muta de la pellsi6n de tJG;' ¡Jesetas que disfruta como
viuda del vista de AcI¡wnlls D. Fedel'ico Garda, CCSdll
do dcscle la J'echll que se le a~igna el nuevo beneíLiu
en el' cobro de dicha pcnsi6n de viudedad y previ.l
liquidllci6n de cantid:ldes entre esta t1JtillJll pensión y
la que se le señala, la cual seguir';' disfrutando mien-
tras conUnCie viuda y con aplit¡lu. legal. .

(1) Dicha pensión se a!Jonllr{1 ajas interesad'ls, por
pa !'tes iguales, m icnt!'ns rcrm'lnczr::1I1 roltel'a~. !\cnmu
l{¡ndosl> In parte corrl'spondiente de la 'lue pierda l'l
aptitud lrgoal parn el l'el'l'ÍJ 0, en la fJue la conserve, !"in
nccesidnrl de nuevn c11'(:lllrllcióll .Y cesando en el bena-,
ticio si. ohLienen emplco con suelclo del Estado, Provincia l'
o Muniripio. O

(.J) ni~1Jn pensión la clisfrlltarÍln las inieresactas, por •
partes igounlcs, mieniJ'lIs c·ontif111cn soltelas y con aptitUd f P
legal, acreciendo In J!nrlo elc In que la pierda, a fa\'ol' de g
la que la, conSGI·\,c. sin Il('('c~id:¡d de nueva declaraCl6u. fJ

Madrid (j de fehrero de 1924.-EJ General :-3ecretn-j t;¡
rio, Luis G. Quintas. J

(A) I:le le triillSl.UÍle el beneficio vacante por falleei- mensual de retiro dillfrutaba su marido
miento de su madre doña Q>ncepción d6< :Mollns y Le- legación de Hacienda.
maur, a quien fué otorgado por real orden je 12 (1(. ~F) Se les transmite el beneficio vacante por !alleei
julio de 1900 (D. o. núm. 153), y lo segu.i.r{l dis:f:rtItando mlenw de &u madre dalia Robustiana Sáenz v ~'!rcz.
mientras continúe mUera y con aptitud legal. a quien fué otorgado por real orden de 23 de ahl iI

(B) Se le transmite el benelicl<) yacante por :ra.l~e- de 1894 (D. O. niim. 90), cuyo beneficio lo S()~.ir't11

cimiento' de doña Lama Laporta. y Montero, viutil> de disfrutando mientras contint1en solteras y con u¡Jtittld
las segundas nupcias del causante, a guien rué ov,r· legal, acreciendo la pute de la que la pierda a fllvor
glldo por reales órdl'f'('S r!{' 17 de noVll'lTIhroe (le 1~!14 de la que la conserve, sin neCE!¡idad de nueva declara·
(D. O. nlim. 253) y 12 de enero de 1900 (D. o. nl1m. 10), ci6n.

dcbiendo percibir desde 111 fecha que se indica, que es (G) Se le transmite el beneficio vacante JY.}r flllle.,'
el siguiente día al riel fallecimiento del marido ae 1:1 miento de su madre doña Ramona Buisán y Anlas')
interesada, por el _cual .ha. acred'tarle no le ha 9uoo:t- a quien fué otorgado por real orden de 12 de. clldel'.
do derecho a peDSlón, Sl~]endo disfrUtándola mlent'r'l.6 bre de 1895 (D. O. nGm. 280), CIl\'O beneficio ~p.guir'l
continúe viuda y con aptI~d legaL ,disfrutándolo mientras continGe viuda y con ~ptitllli

(C) Ha acredita'Jo no le ha qUl~flado derecho a pen- legal. Ha acreditado no 1~ ha quedado derecho 1. peno
sión por su primC'r marido. s16n por su marido.

(D) Duplo de las 225 pesetas que de sueldo fnteg", (H) Se le transmite el beneficio "acante por fallec!·
menSllal de retiro disfrutaba el cal~sante en dicha De- m.Iento de su madre dalia Josefa Souza Prechcl.o, a
l~aci6n de Hacienda.. . quien fué otorgado por resolución de este Consejo Su

(E) Duplo de las 168,75 peseta's que de sueldo mt.egro premo de 20 de abril de 1920. otorgflndosele en per-



D. O. awn. 35 12 de febrero de 1924

Excmo Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud <te I
~
las faculteüo.:; que le están conferidas, ha exalllluado
tI expa.licllw V:'Olllovldo por dona Mal'la del Plt,U'

: Ti&! y Pérez Bustillo, en solicitud Oe mejol"a de la
'"ensión que le ha sido concedida en concepto de Iluér·

"

. fana del bribadier de In.fanterla de Marina D. Aqlllll;l')
VllÚ y .l3acii>x:o, y en ~9 del mes anterior ha resuel~

lIue la recurrente cance de derecho a la mejora que
~olicita. purque ,.;i I.jen el causante ascendió, a ca-
pitán el 7 ¡le ellt'T'lI de 1858. el sueldo que dv;frut6
fué el de 9,000 pesetus anuales, con arreglo ¡¡j cu:'\.l
como tipo I-e¡.(lIlmlo!- y 110 con arreglo al de Hl.Ol~J l'c'
getas, se cvl:cedi6 pen~i611 a la maure de la r('currente,
r a ébta la C(lrI'l'~I)()Il\liel1te transmisi6n, procedienJo
en cons.'cuencia, q:.:e fe atenga a 10 acordado.

Lo que de o¡-den Jel ,~efi0r l'resldente tengo el hO\lf)1"
1Ie manife.~tar a V. F.. ¡lal'a su conocimiento y ef::,,~:r......
IOnsigu;l;;lJ!kb. Di05 gualde a. V. E. muchos aftoso )fa
tlrid 6 de febrero de 1924.

El General Secretulo,

LUIS G. Quintas.

:IxCIlIO. Señor Capitán general del Departamento de El
i'erro!..

Excmo Sr.: Este Consejo Supremo, en virtnd de
las facultades que le están conferidas, ha examma. lo
ti el'pediente pr'Olllovido por dolía Matilde ~ernáIldez
Pérez, viuda del capitán del Ejército terrltorJal de
'anarias en situaci6n de retirado, D. Manuel Valc~['

tel Lore~zo, en síiplica de la. pensi6n que ahora soli
eit& poi' tercera. vez por creerse con el mismo .!erecho

que dona Amparo Cárdenas Espinosa, vIuda del capI
tán de la misma escala que su difunto esposo D.' L'J
renzo Ortega Lostán.

En el expediente que corre unido y que la int&'o·
sada. cita en apoyo de su peti<'ión, se trata de una
pensi6n del Tesoro concedida. a dicha seriora CArdenal3
Esp_HJosa como comprendida en los arHculos 45 V 55
del proyecto de ley de 20 de mayo de 11'62, vigorizado
pOI' el '15 de la de presupuestos de 25 de junio de
1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (C. 1.. nd
mero 220).

No concurriendo estas circunstancias en la l'(;CU
rrente. y teniendo en cuenta arlcm:1S que no es s~'.c:;

certihle de reYisi6n en ña gulJel'n:ltiya la resolum6n
de E'~t" Alto Cuerpo de 28 de julio del mencionado
año HJ22, a ten(}r de 10 dispuesto en la ley de 13 de
enero de 1904 (C. L. núm. 15),

Este Alto Cuerpo ha resuelto en IlC'Ordada de 29 .:lel
mes antE'rior, que la recurrente carace de derecho a
la ~nsi6n que solicita.

Lo que de oroen del Señor Presidente tengo el honor
de manifestar a V. E. para sn conocimiento y el'e<.~\lI3

eonsigu 'entes. Dios guarde a V. E. muchos afiO!!. 11'..8
drid 6 de febrero de 1924.

El ~1'n'''.1 Secretario
Luis Q. Quinta.

Ex ('mo. Sefior G€neral gobernador militar de Las Pal
mas (Canarias).


